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îOeÎethi ©íkittl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

 ^^ PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

. 2 pesetas, 

. 6 id.

| Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
! territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

: di^ de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.
1 be entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

Nucoero suelto, 2 5 céntimos. (Articiclo 1° del Código Civil vigente.)

Los anuncios se insertarán al . Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban
precio de 2 5 céntimos por línea. este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos

tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Bn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.
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PílFSÍDiCli BEHOM Di MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. D.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(G-aceta del 26 de Alayo de 1907).

«iiiiswi cmiL
«INI,ATERIO DE GRACIA Ï JUSTICIA.

EXPOSICION

SEÑOR: Presentado á las Cor
tes el proyecto de ley reorgani
zando la administración de Justi
cia en los Juzgados municipales, 
en que se modifican las condicio
nes que han de reunir los encar
gados de administraría, así como 
la forma de su nombramiento, es 
notoria la conveniencia de apla
zar por el momento la renovación 
periódica de Jueces y Fiscales 
niunicipales prescrita por la ley 
provisional- sobre organización 
^ol Poderjudicial para el próximo 
bienio hasta que los Cuerpos 
i^ olegisladores acuerden lo más 
Oportuno.

Ven elio fundado, el Ministro 
Qne suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el ho- 

ñor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 22 de Mayo de 1907.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V.
Juan Armada Losada.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro 

M.,

de
Gracia y Justicia, y de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspende 

la renovación de Jueces y Fisca
les municipales para el próximo 
bienio.

Dado en Palacio á veintidós de 
Mayo de mil novecientos siete.— 
ALFONSO.— El Ministro de Gra
cia y Justicia, Juan Armada Lo
sada.

PRESIDENCIA DEI, CONSEJO DE MINISTROS. 

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Habiendo expues
to las Comisiones mixtas de Re
clutamiento de Barcelona y la- 
Coruña las dudas que la aplica- j S. M. el Rey (Q. D. G.), de 
cion del Real decreto de indulto S acuerdo con el Consejo de Minis-
de 6 de Junio del pasado ano les 
producía, nacidas de la expresión . 
literal de su art. 2.”:

Vistos los informes de los Mi
nisterios de la Guerra y de la Go
bernación:

Visto también el mencionado 
art. 2.“ del Real decreto cuya in
terpretación motiva esta disposi
ción:

l.° Considerando que el ex
presado artículo debe entenderse 
en su sentido recto y literal, es 
decir, que todos los mozos á los
que hubiese correspondido el in
greso en filas, sea cualquiera el 
reemplazo á que pertenezcan y 
aun cuando sean de uno que se 
encuentre ya en la reserva,deben 
servir en aquéllas el tiempo que 
sirvieron los de su reemplazo ó 
bien redimirse á metálico:

2 ." Considerando que de no 
ser así se establecería una irritan
te desigualdad, además de perju
dicar al Tesoro público, en bena- 
ficio precisamente de aquellosque 
habían faltado á sus deberes bien 
entendido, con la previa condi
ción de que los prófugos hubiesen 
entrado ya en la esfera jurisdic
cional de Guerra:

3 .® Considerando asimismo 
que otra cosa sería confundir la 
gracia de indulto á que se refiere 
el párrafo 3.® del art, 54 de la 
Constitución de la Monarquía con 

? una amplia é incondicional am- 
■ nistía, siendo así que el indulto 

sólo alcanza á la penalidad;

tros, so ha servido declarar con ! 
esta fecha que el Real decreto de j 
indulto de 6 de Junio del pasado i 
año de 1906 ha de entondorse en 
su recto y literal sentido, debien- 

j do, por tanto, los mozos á quienes 
hubiese correspondido el ingreso 
en filas, sea cualquiera el reem
plazo á que pertenezcan y aun 
cuando sean de uno que se en-

cuantre ya en la segunda reserva, 
servir en activo el tiempo que 
sirvieron los de su reemplazo, ó 
bien redimirse á metálico.

De Real orJen lo digo á V. F. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años.. Madrid 8 de 
Mayo de 1907.—Antomo Maur¿i. 

benores Ministros de la Guerra 
y de la Gobernación.

(Gaceta del 23 de Mayo de 1907.)

iDwafl» riMiími.
NúM. 1.171. 

ínWenií dril de le ijwráein.
Sección de Pósitos.

CIRCULAR

Habiendo transcurrido el plazo 
de quince días que se concedía 
para dar cumplimiento á lo dis
puesto en la Circular del día 8 del 
corriente, inserta en el Boletín 
Oficial de la provincia del 10, y 
siendo muchos los Alcaldes que no 
han remitido los documentos que 
en la misma se reclamaban, he 
dispuesto imponerles la multa 
de cmcuenía pesetas, por desobe
diencia á las órdenes emanadas 
de mi autoridad; apercibióndoles 
que tendrán, que hacer efectiva 
dicha multa si en el término de 
tercero día no remiten los docu
mentos á que hacía referencia la 
citada Circular, á cuyo efecto á 
continuación se relacionan los
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que están en descubierto por es
te servicio.

Valladolid 24 de Mayo de 1907. 
El Gobernador interino, 
®trsff ^tonsa.

.Relación de los Alcaldes que no 
hoíi dado cumplimiento á lo dis
puesto en la Circular de la Dele
gación Regia de Pósitos^ fecna 6 
del corriente, inserta en el Bole- 
iin oficial de la provincia del 

día 10.

x^guasat .
Aguilar de Campos ' 
Almenara 
Bahabón
Becilla de Valderaduey 
Bercero
Campaspero 
Camporredondo 
Canalejas de Peñafiel 
Casasola de Arion 
Castrejon 
Castronuño 
Castroverde de Cerrato 
Cigales
Cogeces del Monte 
Corrales de Duero 
Cuenca de Campos 
Fombellida
Fompedraza
Fuente Olmedo
Gaton de Campos
Geria
Herrín de Campos 
Laguna de Duero
Langayo
Lomoviejo
Manzani lío 
Medina de Rioseco
Megeces
Monasterio de Vega
.Montealegre
Montemayor 
Muriel'
Pedrajas de Sin Esteban
Peñafiel
Peñañor
Pesquera de Duero 
Piñel de Abajo 
Pobladura ue Sotiedra 
Portillo
Pozuelo de la Orden 
Quintanilla de Abajo 
Quintanilla de Arriba 
Quintanilla de Trigueros
Rábano
Ramiro
Roales
San Miguel del Arroyo 
San Miguel del Pino 
San Pablo de la Moraleja 
Santiago del Arroyo 
Santibañez de Valcorba 
Santovenia
San Vicente del Palacio 
Simancas
Tiedra

Torre de Esgueva
Torre de Peñafiel
Torrescárcela
Traspinedo
Union (La)
Valdestillas

NuM. 1.124.

ADMÍMON DE BAMI DE R PBÍbEll DE ÏMILH).
NEGOGlADO DE INDUSTRIAL.

Valdunquillo .
Valladolid
Vega de Ruiponce
Vega de Valdetronco 
Villafrades de Campos
Villalba del Alcor
Villalba de la Loma 
Villanueva de la Condesa 
Villasexmir
Villavieja

NúM. 1.172.

Don Juan Aíartines Cabezas, 
Abogcido del Ilustre Colegio de 

! esta Ciudad, Licenciado en Ad- 
1 ministracio7i, Secretario de la 
| Eterna. Diputación2^rovincial 
] de Valladolid.
i Certifico: Que en vista de Its 

¡ datos remitidos por los señores 
j Alcaldes de las poblaciones ca- 
j bezas de partido, la Comisión 

provincial en sesión de diez y 
i ocho del corriente, presente el i 
¡ Sr. Comisario de Guerra de esta 
s Plaza y de conformidad con él, 
i ha fijado como precio medio de ; 
| las especies que se suministren á 
1 las tropas y clases del Ejército y j 
j Guardia civil transeúntes en todo j 
1 el mes actual los siguientes:

1 Pesetas. Ots.

¡Ración de pan de 70 
decágramos. . . » 24

Id. de cebada de 4ki- 
lógramos. ...» 74

Id. de paja de 6 id. . » 20
Litro de aceite. . . 1 29
Quintal métrico de

lena......................... 2 37
Id. de carbón vegetal 9 13

Yá fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que sehaganpor lospue- 

| blos de esta provincia en el citado 
1 mes, expido la presente con el 
1 V.° B.° del Sr. Vicepresidente y 
1 conformidad del señor Comisario 
| de guerra en Valladolid á vein- 
! lidos de .Mayo de mil novecientos 1 
| siete.—J. Martines Cabesas.—■ 
1 V.” B.°, El Vicepresidente acci- j 
j dental, Manuel Carnicer. Pardo. 1

—Conforme: Valladolid 23 de 
Mayo de 1907 —El Comisario de 
guerra, David Martin.

Relación nominal de los industriales que han sido declarados fallidos.

o C'
3 

o CD 
f ° Nombre del interesado Vecindad Ind ustria

Fecha 
de la 

insolvencia

Importe 
de las 

cuotas

Pesetas

1 Faustina iMoro. . Valladolid Matrona i.Mgl.lDOG 24630
2 Emilia Taboada. Id. Cofrera Id. 6 44
3 Jesús Varela. Id. Fotógrafo Id. 60-04
4 Mariano Amo. . Id. Multa 22 Sep. 54
To Faustino Ibaro. . Id. Id. 16 Oct. 86*17
6 Pascual Lara. . . Id. Id. 16 id. 24445
7 Felipe Valdeolmillos., Id. Id. 16 id. 280‘87
8 Vicente Martin Calvo Id. Barbero J.® Nov. 19‘30
9 Julia Rodríguez. . Id. Prendera Id. 25‘73

10 Juan Ruiz, hoy Gena-
ra Ruiz..................... Id. Silletero Id. 19^30

11 Jacinto Gómez, hoy 
Salustiano Martínez Id. Carpintero Id. 1746

T2 Marcelo Diez. . Id. Café á 20 céns. taza Id. 57‘90
13 Tomás Rodriguez.. Id. Périódico semanal Id. 17'87
14 Francisco Mendoza. . Id. Parador Id... 1 35*73
lo Antonio Moratinos. . Id. Tablajero Id. 19630
16 Manuela Santaya. . . Id. Venta camisolines Id. 6‘44
17 Martin Gastañaga.. Id. Taberna 1.” Enero 312*36
18 Hipólito Paniagua. Id. Veterinario Id. 1905 162656
19 Fernando Montero. Id. Zapatero Id. 1906 88'78
20 Luciana Perez. . Id. Venta de aceite y vinagre L” Agt. 

Id.
44639

21 Aniceto Rodríguez. . Id. Venta al por mayor de paja 11045
22 Atanasio Antón. . Id. Ebanistería 1.® Nov 22'20
23 Mariano Merino. . . Id. Taberna L®Abril 34*56
24 Prudencio Pastor. . Id. Abacería 1.® Agt. 32*17
25 Manuel Lopez Lopez., Id. Abogado Id. 21*58
26 Hilario Jimenez. Id, Calderería Id. 38*60
27 Julio Cantalapiedra. . Id. Almacén de vinos Id. - 192*99
28 Carmen Criado.. . Id. Figón l.®Mayo 57'90
29 Ricardo Canales, . Id. A’niactn de frutos coloniales 1.® Oct, 199'13
30 Maitina Palomino,. ■ Id. Carbonería Id. 19*30
31 Manuel Barrio,. Id. Zapatero Id. 19'30
32 Primo Alcalde, . Id. Parador Id. 3 5 ' ( 4
33 Anastasio Almaraz, Id. Escribano Id. 44'61
34 A. Richad..................... Id. Modista sombreros Id. 160*83
35 Joaquín Ruiz, , . Id. .3 coches y 6 caballos L® Agt. 32*88
33 Valentin González, Id. Abacería 1.° Oct. 39*3'2
37 Benito Manrique, . Id. Barbero Id. 21*09
38 Robustiano SanzCalvo Id. Bodegón Id. 19*30
3 9 Domitila Leon, . . . Id. Ropas hechas 1.» Agt. 241*24
40 Petra Martínez,. Id, Ventn camisolines 1.® Oct. 19'30
41 Canuta San José. . Id. ' Venta aceite y vinagre Id. 19*30
42 Agustin Davó. . Id. Horchatería Id. 19'30
43 José Campo.................. Id. Tablajero Id. 19'30
44 Regino Centeno. . .Igailarde Campos A bacei la 1.° Enero 7*15
45 Gonzalo Gallego. . xAlnejos Mesón Id. 190,5 25
46 Manuel Sánchez. . Id. Multa 9 Mar, 1900 25
47 Mariano Rodríguez. . Id. Id. 9 id. 34
48 Deogracias Santana, . Id. Id. 9 id. 40
49 Liboria Yuguero. . Alcazarén A bacería 1." Enero ]4*-20
50 Genaro Herrero. Id. Herrero Id. 9*94
51 Roman Catalina. . Id. ! Carretero 1.® Ant. 9*94
52 Miguel Gómez. . Almenara i Taberna 4.® Enero 18'90
53 Santiago Ignacio Ra-

mos............................. Amusquillo ''Ministrante Id, i o
54 Pedro Rodríguez. . Ataquines Id. l.°0ct.l905 15
55 Zoilo Gonzalez.. Id. Mesón l.®B«. 1900 14'30
56 Genaro Perez, , Id. í Abacería id. 14'30
57 Celedonio Maroto, . Id. 1 id. Id. 14'30
58 Petrti Díaz.................... Id. j Venta aceite y vinagre Id. 11'44
59 Gabriel Alvarez. . Bamba j Zapatero Id. 15 03
60,Secundino Tagarro. . Becilla 1 Abacería Jd. 7*15
61 Máximo Rincón. Id. 1 Café económico Id. 17'87
62,Fructuoso Alonso.. . Id. i Herrero Id. 5
63;Pancracio Polo.. Id. j Panadero Id. 1 5
64 Alai iano del Agua.. Id. j Horno de bollos Id.
65
(56

Angel Calderón. . . Id. Zapatero Id. ! 5
Arturo Lobo. Id. i Diferencia patente Médico Id. ! 10

67 .Manuel Fernandez. Id. i Comestibles ;1.^ .fbrii 22'83
68 Baldomero Or io. . . Berrueces ¡ Vino.s por mayor !1.” Agt. = 30*02
69 Fabriciano Calvo. . Boecillo j Herrero 4.® Enero i 14
70 Bernabé Andrés. . Bustillo de CliavfS Taberna r Id. i 30
71 Leoncio Tamarit. . . Cabezón Herrero ¡1.® Abril ■ 15'
72 Enrique Izquierdo. Campaspero Zapatero jl.® Enero ; 15
13 Mariano RodrigUez. . Carpio M ulta ¡21 Jimio 1915 20
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4 Gorgonio Urdiales.
5 Lucio Ollos.. . .
3 Fructuoso Hernande

. Castrillo Tejerie 
Id.

z Castronuñ

go Carpintero
Panadero 

o Id.

1." Eli. 19 
Id. 
Id

16 15'17
15'1.7
40'0.3 
28'59 
22'87

• 20'01
20'01
20'01 
64-32 
69'69

1 15'03 
15'03
42'89 
22'68 
20'05 
20'01 
40'74
5'72 
5*01
2

17'16 
15'01 
10-01 
34'59 
15'01 
15'01
15'01 
22-88 
21'45
11'44 
22'88 
10 
21'45 
15

K 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
17 
17 
17 
17 
17 
17í 
17( 
17' 
171 
171 
18( 
181 
18: 
18c 
184 
185 
18r 
187 
188 
181 
190 
191 
192 
193 
194 
195 

! 196 
197 
193 
199 
200 
201 
20-2 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
21-2 
213 
214 
215 
216 
217 
218 v 
219 
220 . 
221 I 
222 I 
223 1 
224 5 
225 I 
2-2.6 .J 
227 C 
228 
229 i 
230 \ 
231 E 
232 8 
233 I 
234 I 
235 b 
236 A 
237 A 
238 G 
239 .V 
240 L 
241 J 
24-2 C 
243ÍU 
L !G 
i^lh

0 Guillermo Conde. . * 
1 Mariano Capa. .
2 Félix Inaraja. .
3 Ladislao Cabrejas..
4 Jacinto Sierra. . .
5 Cayetano Revenga, 
6 Ricardo Martínez..
7 Eleuterio Gómez.
8 Eugenio de Juan, .
9 Juan Fernandez. .
1 Cipriano Rodríguez, 
1 Pedro Alonso, .
a Aniceto Fernandez.
3 Pascual Cela. , .
4 Cárlos Vega,.
3 Elías Diez Sanz.
4 Lucio Maroto. . .
7 Benito García. . .
1 Faustino Gibaja. .
i Mariano Lopez.
1 Justo Pineda. . . 

Dionisio Hurtado.. 
Marcelino Maté. . 
Juan Morejou. . 
Mariano González. 
Toribio Gonzalez.. 
Félix García. . . 
Gregorio Gonzalez. 
Rafael Azofra. . . 
Wenceslao A^ela. . 
Justo Leonardo, 
Jerónimo Sanz, . , 
Casta Arranz. . 
Félix Hernando. .

Olmedo 
Id.

Alesón
Venta de frutas

1.® Enero 
Id.

Pesetas

25'02
17'167 

7Í
7S 
8(
8. 
Si 
Si 
8. 
SC 
8€ 
87 
8E 
8Í- 
9C 
91 
92 
99 
9 4 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106

7 Jacoba Pascual. .
3 Gumersindo Perez.
4 Hilario Negro. . .
4 Toribio del IHo. . 

Miguel Fernandez.
2 Fidel Torres.
1 Jacinto Martinez. .
: Mariano Prieto. . 
Tiburcio Garrido . 
Julian Sevillano. . 
Juan Matarrau.. 
Secundino Madruga. 
Aniana Aragou. . 
Baltasara Hernández 
Juan de Dios Antón. 
Plácido Jimenez. . 
Laureano Blanco. . 
Julián G-arcía. . 
Miguel Santos. . . 
Vicente Perez. . . 
Manuel Arroyo. . 
Manuel Manuel Simor 
Benito Pardo Pastor. 
Julian Criado Trapote 
Heriberto Galle. 
Félix Gómez. . . 
Deograoia.s Belloso. 
Mariano Manso. 
Eleuterio Calle..
Demetrio Ballesteros.

. Castropoc 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Cigales 
Id. 
Id.

• Cigunuel 
. Cistérnigg 
• Pombellidf 

Id. 
Id.

• Presiio el Viejo 
Id.
Id. 
Id.

Fonlibovaelo 
Id'. 
Id.

Gaton 
Herrin 

Id. 
Id.

Hornillos 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Iscar

e Abacería
Tablajero 
Zapatero 

Id. 
Herrero 

Ultramarinos 
Máquina deohocolat 

Panadero
i Carretero

Taberna
i Venta de frutas 

Carretero 
Modista

Venta de tejidos 
Bodegón 
Zapatero 
Tejero 
Taberna 
Herrero 

Carretero 
Veterinario 
Carretero 
Zapatero 

Id.
Venta carnes frescas 

Abacería
Venta carnes frescas 

Id.
Herrero 

A bacería

Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

e Id.
1.® Abrí 

Id.
L° Enero 

Id. 
Id. 
Id.

1.° Oct.
Id.
Id.
Id.

1.® Enero 
Id.
Id.

1.® Abri
1.® Enero 

Id. 
Id. 
Id.

1/Abri]
1.® Enero 

Id.
Id. 
Id

Id.
Id 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

• Padilla de Diiei 
■ Pedrajas S.Esleba 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Icl. 
Id. 
Id.

! Herrero
! Carpintero
j Horno de pan

Id.
1 Multa
! M.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Icl. 
Id, 
Id.
Id.

0 Carretero
a Carpintero

Taberna 
(Carpintero 

Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

i Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

i.® Julie 
1.® Oct. IDO. 
1. En. 190(

Id, 
Id, 
Id, 
ld. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id.

17'16 
17'10 
17'16
8'60 

100
2 1
18
52
24
24
24
24 
5-2
52 
17'33
8 

17'33 
17'33 
10

5 
21'44 
10'02 
10'02 
10'02 
10 
10'02 
10'02 
10'02 
10 
10'02

107
103

Mariano Cuadrillero..
Calixto Sanz. .

Id.
Id.

Carpintero 
Id

Id.
Id.

1.® Abril
1.® Enero

. Jd. 
Id.

4.® Abril
1.® Enero 

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Peñafiel

Id.
Venta de cacharros

Id.
1.° Abril

10'02 
8'58

109 
110 
ill
112 
113
114
115
116
117
118
119

Eugenia Cabrera. . 
Clemente Castro. . . 
Quintin Velasco. . . 
Eelipe E.-teban. . .
Pedro Hernansanz.
Gregorio Rico.. 
Agapito Velasco. . 
Luis Esteban. . . . 
Eugenio Cabrero. . . 
Juan Gómez.
Casimiro Tejedor. . .

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.'

Carpintero
Venta tocino 

Taberna 
, Carpintero

Id.
Id.

Taberna 
Id. 
Id.

Carpintero 
Id

15'01 
42'90 
21'4'2 
10
10
10 
21'44 
21'44 
21'44 
10'02
10
10
10
10
10
21'45 
10'02
25'62 ! 
25'62 I

Inocencio Calderón. . 
Julián Frías. . . . 
Raimundo de Dios. 
Santiago García. . . 
Ricardo Lopez.. 
Jacinto Arranz.
Cipriano xAlouso. . . 
Indalecio de la Fuente 
Manuel Herrero. . . 
Andrés de la Puente. 
.Idefonso González. .

»
»
»
»

»

»
Pesquera de Duero

Fabricante id. 
Barbero 

Carretero 
Herrero 
Sastre 

Barbero 
Id. 
Id.

Panadero 
Barbero 
Zapatero

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

i.® Enero
1.“ Abril 

Id.
Id. 
Id.

1.° Julio

13'5(8 
8'58 
8'58 
8'58 
8'58

17'20 
25'74 
25'74 
25'74 
25'74
10'02

120
121
122
123
121.
125
126
127 (

Emeterio Velasco.. 
?edro Acebes. . 
Jermenegildo Gómez, 
-guació Hernansanz.. 
Jionisio García. . 
joreuzo Conde.. 
Sufemia Valdeón. . 
lonzalo Bezos .

Id.
Id.
Id.
Id.

hgaiia lia Duero!
Matapozuelos
Mavorga 

Id

Id' 
Id. 
Id.' 
Id. 

Mesón 
Panadero 
xA bacería 

Id

Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id.

1.® Julio
1.® Enero |

Id. 1 
Id.
Id.
Id.

l.® Abril 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

.® Enero 
Id.
Id.
Id. 
Id.
Id.
Id.

.® Oct.

.® Enero
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id.
Id.

D élix Burrieza.. 
Florencio García. . 
Celestino Manuel. . . 
Mariano Gallardo.. . 
Jertrudis Trigueros. . 
Froilán de la Viuda. , 
Antonio Tejedor. . . 
Simon Ramiro.. 
Maximino Fernandez. 
Mariano Borge. 
Francisco García. . . 
Jamilo Bolado. . . . 
Anastasio Martin. . .
uan Alonso. . . 

Donato Martin..
uan Casado. . . 

ingenio Fernandez. . '1 
higo Fernandez. . . 
jstauislao Montoya. . 
Íanuel Madera. . . 
Domingo Gonzalez. . 
uan Sobrino. . . .1 
lesáreo Ares. . . . 
intoninoMendez.. . 
Ilpiano Cano. .
^alentin Estébanez, . V 
’erfecto Sandoval. . V( 
ebastiau Delgado. . 
meas Sandoval. . 
aldomero Primo.. ., 

í-amoji Cascajo, 
madeto Flores. . , 
LUtonio Hernández. .
umersindo Ruano. . A 
ariano Cocho.. , , 
omingo García. . 
oaquin del Río. . . 
írculo de Recreo. . 
emetrio San José. . 
varisto Ortega. . . 
guació Perez. . . .

Portillo 
P u ras 

^uitlla. Trigaeros 
Id.

Sahelices 
Id 

San Pablo 
Id.

Diferencia patente Jlédico 
Taberna 
Abacería

Secretario del Juzgado 
Mesón

V enta de aceite y vinagre 
Practicante

Horno de pan

1.® Enero 
Ed. 
Ed. 
Id. 
Id. 
Id.

L.® AbriE 
..®Enero

30
15
7'15
7'86

22'50 
22'50

7
6

128 Evaristo Chaguaceda Id. Sauta Eufemia Veterinario Id. 16
129 ( 
130 f 
131 .j 
132 1 
133 1 
134 J 
135 3 
136 A 
137 .
138 J 
139 !
140 1 
nils 
14218 
143!P 
144! 12 
1451 p 
146!a 
147!3^ 
1481V 
Hivo 
150; P 
151 ¡A 
152ip 
i^'c 
niÎA 
155 c 
nips 
157, M 
nsiSi 
159 L

Josme Raposo..
4re3 .Pa laei o < y A r ranz 
uan Fernandez. .

Jmilio Brizuela. . 
Yerman Dominguez., 
ulio Senra. . . . 
laiiuel Uiloa. . . . 
latías Gonzalo, 
unalio de Prado. . 
ulio San José.. 
Ucardo Mateo., 
jeon Ortega, 
üvestre Martin. . . 
aiitiago Alvarez. . . 
¡ácido Nunez.. , 
rauHo Parra. . 
edro Pascua. . 
ariano Santos. . 
ariano Arranz. . 
icente Ceinos., 
erardo Muías.. . . 
rimitivo Fernandez.. M 
ntonio Villa. . 
élix García.
lariso Lc.‘^ada.. 
lejaudro Alvarez. . 
enon García. .
3U6n Diaz................... 
ariauo Lopez..
3gnndo Blanco. . . 
acucio Pinilla. . .

Id
Rioseco

Id.
Id.
Id.
Id. . í
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Alegeces
Mojados 

id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Montealegre 
Id.

Ja del Marqués 
Mudarra 

Id.
Sara del Roy 
Olmedo 

Id. 
rd. 
Id.
Id. ■
Id. I

Horno de pan 
Jauleros 
Parador

Id. 
fábricadecacharros 
secretario del Juzgaiiu 

Confitero 
Relojero 
Barbero

Venta de carnes 
Guarnicionero

Barbero
Herrero J
Taberna

Id.
Panadero 
Herj‘ero

Carretero
Id.

Veterinario 1
Zapatero 1
Tabernil 
Zapatero

Venta de carnes 
Multa

Herrero 
Cafó
Id.
Id.

Taberna
Mesón

8'20
8'58 1 

25'02 1 
25'02 
27‘16 
31G6 
71-46 
17'16 
17'16 
37'18 
19'30 
16-76
8'8-2 

20'50 
20-50
4'78 
9'56 
9'56 

14'34 
11'44 
10 
22'23
10 h 
18-59
60 
23'74 í 
37'18 
37'18 : 
37'18 í 
31'3-2 : 
25'02 í

Santervás 
Id.
Id.

tiete Iglesias 
Id.
Id. 

Simancas 
orrecilla Ia Orden 
Trigueros

Id.
La Union 
mid enebro 
aides tillas

Id.
Id.

Vadfluquillo 
ga de Raiponce 
gadeValdclronco C

Id.
Ed.
Id.
Id, 

Velilla , 
Viloj-ia 

Tllabarúz 
Villabrágima A

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id,

Tablajero 
Abacería 
Carretero

Fábrica de teja
Tablajero ]

Venta de tocino i 
Tratante en carnes J

Farmacéutico 1
Zapatero ]
M creería
Zapatero

W'
Id. i

Ministrante (
Horno de pan j
Farmacéutico ¡1
Practicante 1

Tarro de transporte 
Id.'

Panadero
Carro transporte 

Tablajero
Veterinario 1.
Practicante 1,
Carpintero

Guos al por mayord.
Id. 1.

Café 11.
Id. !

Abacería i
Id. 1

Bodegón j

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

.° Julio 

.® Enero 
d. 190,5 
.®j!i!inl906 
.®Enero

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

.° Julio 

.“Enero
Id.
Id 
Id. 
Id. 
Id.

® Oct.
“Enero!
Id. i 

“Abril!
® Oct. i 
“Enero!

Id. '
Id. ¡ 
Id. ; 
Id. !

17'16 
21-45 
15'03 
1-2
22'88 
18'59

11'2
23'82

14
10'50 
10'50 
10'50 
1002 
14'28 
17’87 
15-15
2'86 
2'86

2'86
5'7-2

10'08 
13'89 
15 
60'04 
30'02 
99'72 
49'86 
21'45 
21'45 
17'19
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468 27 de Mayo de 1907

Valladolid 16 de Mayo de 1907.—El Oficial del Negociado, Eduardo ; 
García Nuevo. —V? B.° El Administrador de Hacienda, José Borrás. \

o C- 
SB <35 2 
P 3
•'o

Mombre del interesado Vecindad Industria
Fecha 
de la 

insolvencia

Importe 
de las 

cuotas
Pesetas

246 Faustino Cardeñosa. . Villabráriiua Herrero L°Eii. 1906 15
247 Ramón Rojo. . . . Id. Sastry Id. 15
248 Teodoro Campos. . Id. Venta de carnes Id. 18''58
249 Manuel Cuevas. . Villacid Veterinario 1.° Julio 11*44
250i Mariano Toribio. . . Villafrecliós Abacería Id. 7'15
251 Constantino Rebollo. Id. Srio. del Juzgado Id. 7‘S6
252I Alvaro Tornés. . . , Id. Compra de vinos 1.° Abril 74*34
253 Agustín Cortijo. . Id. Venta de harinas L" Enero 34*32
2541 Santos Martin.. Id. Carro transporte Id. 8*38
255 Gregorio Morán. . . Id. Herrero Id. 15
256 Pedro Cubero. . . Id. Horno de bollos Id. 15
257 Tomás Ferreras. . Id. Zapatero Id. 15
258 Feliciano García. . . Villalba del licor Id. Id. 4'41
259 Pablo Polo Matallana. Villalan Vienta de carnes Id. 17'16
260 Cesáreo Alonso. Villarmentero Taberna Id. 10'72
261 Juan Aragón. . . . Id.. Herrero Id. 15'03
262 Rosendo Sánchez. . Id. Id. Id. 15'03
263 Félix Parra.................. Id. Zapatero Id. 15'03
264 Leoncio Benito. Id. Carretero ' Id. 15'03
265 Robustiano Sanz. . Id. Taberna J^En. 1905 7'15 ¡
266 Cesáreo Alonso. . . Id. Id. 1.” Julio 21'44

^.DiNismmicihL.
Núm. 1.186.

Alcazarén.

Fijadas definitivamenló las 
cuentas municipales de este dis
trito, correspondientes al ejerci
cio de 1906, se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
días, durante los cuales pueden 
ser examinadas y producirso con
tra ellas las reclamaciones que se 
crean convenientes, pues trans
currido que sea no se admitirá 
ninguna y se someterán á la 
discusión y votación definitiva 
de la Junta municipal.

Alcazarén 22 de Mayo de 1907. 
El Alcalde accidental, Baldomero 
Garrido.

NúM. 1.184.

Almaráz.

Terminadas las cuentas muni
cipales de este Municipio corres
pondientes á los ejercicios de 
1905 y 1906, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de esta Cor- 
jjoracion por término de quince 
días, contados desde la inserción 
del presente en el Boletín 0ki- 
CLAL de la provincia á los fines 
prevenidos en el art. 161 de la 
ley Municipal.

Almaráz á 23 de Mayo de 1907. 
■—El Alcalde, Hermenegildo Al
varez.—El Secretario, Jacinto 
Martin.

Núm. 1.182.
Fuensaldaña.

Terminado el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios de paja 
y leña de esta villa formado para 
cubrir el déficit del presupuesto | 
municipal ordinario del año co- 1 
rriénle, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el término do ocho 
días para oir reclamaciones, pues i 
pasado que sea no se admitiránJ 
las que se presenten.

Fuensaldaña 20 de Mayo de 
1907.—El Alcalde, Liborio Her
nanz.

NuM. 1.179.
San X^artin de Valbeni.

Formado el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios sobre 
paja y leña para el año actual de 
1907, se ha acordado su exposi
ción al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días á fin de que durante 
dicho plazo puedan examinarlo 
cuantos lo deseen y hacer las re- Í 
clamaciones que estimen proce
dentes, transcurrido dicho térmi- | 
no que principiará á contarse 1 
desde el día de la inserción de j 
esteanuncioen el Boletín Oficial i 
de la provincia, no. se admitirá ? 
reclamación alguna.

San Martin de Valbeni 23 de 
Mayo de 1907,—El Alcalde, Ma
riano Ortega,

Núm. 1.180.
Velliza.

Terminado el repartimiento de 
consumos de esta villa para el

año actual, se halla exquesto al 
público en la Secretaría do este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, contados desde la in
serción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provin 
cía, para que los contribuyentes 
puedan examinarle y presentar 
las reclamaciones que juzguen 
convenientes, pues pasado que 
sea dicho plazo no se atenderá 
ninguna.

Velliza 23 de Mayo de 1907. 
—El Alcalde, Justino Morais.

Núm. 1.183.

Villanueva de los Infantes.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de este término 
municipal para el año próximo 
de 1908, de la riqueza rústica, 
urbana y el cuaderno de gana, 
dería, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento desde el día pri
mero al quince de Junio del año 
corriente, á fin de que los con
tribuyentes puedan examinarles 
libremente y hacer las reclama
ciones que sean pertinentes, pues 
pasado que sea dicho plazo, no 
serán admití.las las que se pre
senten.

Villanueva de los Infantes 23 
de Mayo do 1907. — El Alcalde, 
Miguel Coloma.—Julián Lázaro, 
Secretario.

WIIIHWM Jism.
Juzg^ados de primera instancia é 

instrucción.

NCM. 1.173.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. D. Carlos Hernández, 
Juez de instrucción del Distrito 
delà Plaza de esta Ciudad, ha 
acordado por providencia de hoy 
en carta orden de laSuperioridad, 
se cite al sujeto Teodoro Merino, 
que se dice residió en Madrid, en 
el Hotel Olivares, en la calle del 
Aguila, para que el día siete del 
próximo Junio y hora de las nue
ve de su mañana, comparezca 
ante esta Audiencia provincial à 
fin de asistir como testigo al jui
cio oral abierto en causa sobre 
homicidio contra Gaspar Santa 
María, bajo apercibimiento de 
que si no compareciese ni alegase 
justa causa que se lo impida le 
parará el perjuicio que haya lugar.

y para que se inserte en el 

Boletín Oficial en cumplimien
to de lo ordenado por dicho señor 
Juez, expido la presente cédula 
original que firmo en Valladolid 
á veinticuatro de Mayo de mil 
novecientos siete.—El Actuario, 
Celestino Suárez.

NuM. 1.178.

MEDINA DEL CAMPO

Don Ramón Vilariño y Magdale 
na. Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Hago saber: Que habiendo de 
procederse el día treinta y uno 
del corriente á las once de su ma-' 
ñaña en la Sala de Audiencia do 
este Juzgado al sorteo de los seis 
mayores contribuyentes que en 
union del Sr. Cura párroco y Maes
tro de instrucción primaria han 
de formar la Junta de jurados de 
este partido, se anuncia en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo treinta y uno do la 
ley del Jurado.

Dado en Medina del Gampo á 
veintitrés de Mayo de mil nove
cientos siete.—Ramón Vilariño. 
—Domingo Manzano.

NüM. 1.174.

OLMEDO.

D. Esteban Molpeceres Martin, 
Juez municipal de esta villa 
en funciones de instrucción por 
enfermedad del propietario.

Por el presente hago sabor: 
Que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo treinta y 
uno de la Loy de vein te de Abril 
do mil ochocientos ochenta y 
ocho, estableciendo el juicio 
por jurados, he acordado se pro
ceda en el local de este Juzgado 
el día treinta y uno de los co
rrientes á las doce, al sorteo de 
seis Vocales, que bajo la presiden
cia del Juez que suscribe, on con
cepto de mayores contribuyentes, 
cuatro por territorial y dos por 
industrial, han de constituir en 
union del Sr. Cura párroco y del 
Maestro de instiuccion primaria 
más antiguos de esta población, 
la Junta de este partido para la 
formación de las segundas listas 
de jurados correspondientes al 
mismo.

Dado en Olmedo á veintidós de 
Mayo de mil novecientos siete.— 
Esteban Molpeceres.—P. S. M-, 
Manuel Torés.

Imprenta del Hospicio provincial.
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